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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
PROPIOS

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA PUBLICACIÓN “GUÍA PARA FAMILIAS DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID 2025 (Sitio Web)”

De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre de contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a continuación las causas que 
justifican la insuficiencia de medios propios para la ejecución del contrato de referencia.

Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en la 
prestación por parte de la empresa adjudicataria de los servicios para la elaboración 
(maquetación digital y actualización de contenidos) de la publicación web “Guía para 
familias de la Comunidad de Madrid 2025”

La iniciativa editorial que tienen las distintas Consejerías de la Comunidad de Madrid en 
base al artículo 19.1 de la Ley 7/2023, de 30 de marzo, del Libro, la Lectura y el 
Patrimonio Bibliográfico de la Comunidad de Madrid, ligada al ejercicio de sus 
competencias sustantivas, confluye, entre otras cuestiones, en la propuesta de edición
por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza de publicación web 
“Guía para familias de la Comunidad de Madrid 2025”

Dicha publicación se encuentra incluida en el Plan Anual de Publicaciones 2025, de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Universidades,

Para cumplir con este objetivo la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la 
Enseñanza de la Comunidad de Madrid no cuenta con los medios materiales y 
personales adecuados y suficientes, dadas las características técnicas del objeto del 
contrato. Respecto de los requerimientos personales, no dispone de personal con perfil 
informático con conocimientos en programación informática necesaria para el desarrollo 
de aplicaciones web y respecto de medios materiales, la Dirección General no dispone 
de sus propios medios materiales y tecnológicos necesarios para realizar la 
programación de la aplicación solicitada.

Por todo ello y en consecuencia, se entiende justificada la insuficiencia de medios del 
contrato, dando cumplimiento a lo exigido por el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre de contratos del Sector Público.

Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía 
todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales 
protegidos y los códigos que permitirían acceder al original
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LA DIRECTORA GENERAL DE BILINGÜISMO
Y CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

Beatriz Rodríguez Merchán
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